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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Referencia: REQUIERE-U.M.H. LIQUIDACIÓN No. 202000184 

 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría y con el fin de continuar con el 

trámite de la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por OLGA LUCÍA PIERNAGORDA 

SANDOVAL contra HÉCTOR DAVID GÓMEZ RAMOS, el Despacho ordena 

requerir a los interesados y sus apoderados judiciales, con el objeto de que 

en el término de treinta (30) días cumplan la labor de partición que les fue 

encomendada, so pena de dar aplicación a lo normado en el inciso segundo 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíqueseles por el medio más expedito.                                          

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

     
 

 

 
 


